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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Martes 16 de abril 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02995/2024 
CHRISTOPHER MOISES MORALES FLORES 
Y 
OPERADORA DE SERVICIOS PAQUETEXPRESS 
S.A DE C.V; ASI COMO LA C. DULCE MEDINA; Y/O 
QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DULCE MEDINA 
Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL 
DIA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03009/2024 
MARIO ALAN GARCIA MONTERROSA  
Y 
OPERADORA CUNICO, S.A.P.I. DE C.V. Y/O 
NONBRE COMERCIAL RESTAURANTE "CHANFLE 
Y RECONTRACHANFLE" Y/O QUIEN RESULTE 
REPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA NOMBRE 
COMERCIAL RESTAURANTERO “CHANFLE Y 
RECONTRACHANFLE EL AUTO DE FECHA 15 
(QUINCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS TRECE HORAS DEL DIA TREINTA DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02868/2024 
RAMONA CERON LAZARO 
Y 
LOGISTICA INDUSTRIAL PARA SERVICIOS DE 
COMIDA S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSALE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 11 
(ONCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN  

 
 
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02825/2024 
MARIA DEL CARMEN ORTIZ GARCIA 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V., Y/O QUIEN O 
QUIENES RESULTEN PROPIETARIOS Y/O SOCIOS 
Y/O RESPONSABLES DE LA FUENTE DE TRABAJO 
Y DE LA RELACION LABORAL 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O QUIENES 
RESULTEN PROPIETARIOS Y/O SOCIOS Y/O 
RESPONSABLES DE LA FUENTE DE TRABAJO Y/O 
DE LA RELACIÓN LABORAL EL AUTO DE FECHA 11 
(ONCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02917/2024 
DOMINGO TORRES LOPEZ 
Y 
GRUPO ARES TAQUERÍA LOS COMPADRES S.A. 
DE C.V. Y/O TAQUERIA LOS COMPADRES S.A. DE 
C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O TAQUERÍA 
LOS COMPADRES S.A. DE C.V. EL AUTO DE FECHA 
11 (ONCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02308/2024 
ADRIAN LOPEZ PEREZ 
Y 
WDN MEXICO S.A DE C.V  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
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FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 12 
(DOCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS CATORCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02933/2024 
KARINT BENJAMIIN MARTINEZ HERNANDEZ 
Y 
SEDEGRAL SEGURIDAD PRIVADA DEFENSA EN 
GENERAL S.A. DE C.V. EL CUAL LLEVA POR 
NOMBRE COMERCIAL "SDG SEGURIDAD 
PRIVADA" 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EL CUAL LLEVA 
POR NOMBRE COMERCIAL “SDG SEGURIDAD 
PRIVADA” AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03005/2024 
LETICIA TORRES SOLIS 
Y 
SALUD DIGNA A.C; ASI COMO EL CC. FERNANDO 
ANDRES NERI VAZQUEZ; Y/O QUIEN RESULTE 
DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SALUD DIGNA, 
A.C., FERNANDO ANDRES NERI VAZQUEZ Y/O 
QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRÓN PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03016/2024 
JAZMIN ESTRADA CABALLERO 
Y 
DLP TRASLADO DE NEGOCIO SEGURO S. DE R.L. 
DE C.V. Y/O FERNANDO LOPEZ ANTONIO Y/O 
DANIEL HUMBERTO DE LA PAZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, PATRON Y/O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA FERNANDO 
LOPEZ ANTONIO Y/O DANIEL HUMBERTO DE LA 
PAZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
PATRÓN Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO EL AUTO DE FECHA 15 (QUINCE) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02944/2024 
HUGO ABRAHAM CRUZ LUQUIN 
Y 
LESIS LIDERAZGO EMPRESARIAL EN 
SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD 
PRIVADA S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LESIS 
LIDERAZGO EMPRESARIAL EN SOLUCIONES 
INTEGRALES DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 12 (DOCE) DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02388/2024 
DAVID ALBERTO SANTANA ESCOBEDO 
Y 
URBAN BEEF, S.A. DE C.V. Y/O GRUPPE SAN MIA, 
S.A. DE C.V. Y/O GRAMA SERVICIOS 
ADMISNISTRATIVOS, S.A. DE C.V. Y/O ANGUS 
BUTCHER HAUSE (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA URBAN BEEF, 
S.A. DE C.V. Y/O ANGUS BUTCHER HAUSE 
(NOMBRE COMERCIAL) EL AUTO DE FECHA 15 
(QUINCE) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE CONFLICTOS 
INDIVIDUALES  
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